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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS rrsonecion ma 13910 

GILBERTO HOVOA MOETALVO, .---054 e 
SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS, 

ENCARGADO MEDIANTE RESOLUCION N* ADM-84186 DE 27 DE JULIO DE 
1984, DE LA SEÑORA SUPERINTZNDENTE. 

CONSIDERANDO: 

QUE el 3 de julio de 1984 se ha otorgado ante el Netario 
Tercero del cantón inbato la escritura pública de aunento de 
eapital y reforma de estatutos de "NHOLINOS MIRAFLORES $.4."”; 

QUE los señores Marcelo Cobo Sevilla y Fernando Vela Cobo, 
sen el patrocinio del dector Gabriel luís Albán, en sus res- 
pectivas ecslidades de Presidente y Coronte Ceneral de la Con- 
pañía, han solicitado la aprobación de la indízada esaritura 
pública a cuyo efecto han presentado tres copias caortíficadas 
de la niguna; 

QUE el Departamento de luspección y Anflisis ha presentado 
el informe faverablo NY? $0.D14.286 de 18 de junio de 1984; 

QUE al Departamento Jurídico mediante mnenorando N* DI-CA- 
84-283 de 6 de agosto de 19384 ha entitído informe favoradle pa- 
ta la continuación del trínite, una ves que considera que ss 
ha dedo eunplinícato a los requisitos legales respectivos; 

En ejercicio de las atribuciones que lo confiere la Lay; 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR: a) el aunanto de canpítal de 
“MOLINOS MIRAFLORES S.A.” por ($11'200.,000,00) 

ONCE MILLONES DOSCIENTOS MIL SUCRES 00/100 con lo que asciende 
a ($22'700.000,00) VEINTE Y DOS MILLONES SETECIENTOS MIL SUCRES 
00/100, dividido en 4.540 acciones ordinarias y neminativas de 
($5,000,00) cineo míl spueres cada una; y, dh) la reforma de es- 
tatutos denstantes en la referida, escritura. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que el Notario Tercero del cantón 
habato tome nota al margon de la matrís de 

la esexitara pública que se aprueba, del contenido de la pre- 
senta Resclución y siente razón de esta anotación. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del 
cantín Anbato: a) inscriba la referidas es- 

exriteura plblica junto con la presente Reselución, archiva una 
copia de dicha escritura y devuelva las restantes con la rasón 
de la inseripción que se ordena; y, b) cumpla las denfa preseríp- 
alonos contenídas en la Ley de Regístro. 

ARTICULO CUARTO. - DISPONER que el Notario Primero del cantón 
ámbato anoto al margen de las natrícos de 

las sigdentes escrituras públicas: 
- de constitución de la Sociedad en nenbre colectivo denonina- 

da "JAURECUL Y COMPAÑIA, de Y de marzo de 1934; y, 
de canbíe de ranba social por la de "HERMANOS COB0 JAVRECUY 
Y COMPARTAS", de 14 de agonz, de 1940; 
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que le hoy ildauáda compañía "MOLINOS MIRAFLORES S.4.” ha pro- 
cadido a aunentar el capital y a reforuar sus estatutos, ne- 
dlante le eserítura pública que se apruahba por la presenta Re- 
solución y esenta rasón de ostasanotaciónos. 

ARTICULO QUINTO.-— DISPONER que el Notario Seguude del santín 
Quito anote al margen de la matriz de la 

.— tscritura pública de 14 de agosto de 1969 por la cusl la com- 
(14 / rasta "EXRMUANOS COBO JAUREGUI Y COMPAÑIA" se tranaforaó en una 
* conpeñía anónima con la denominación de "MOLINOS MIRAFLORES $. 

A.”, que ha procedido a aumentar el enpital y a reformar sus 
estatutos, uedíante la eseritura pública que se aprueba por la 
presente Resolución y silente rasón de esta anotación. 

ARTICULO SEXTO.- DISPONER que un extracto de la indicada «..- 
exrítura se publique, por una vez, en uno de 

los diarios de mayor circulación en imbato. Un ejesplar de la 
publicación deberá entregarse a esta Despacho. 

CUMPLIDO, vuslva el «apedísote. 

COXUNIQUESE.- DADA y firuada en la Super- 

po intendencia de Conpatías, en Quito, » 
A    

Sr, ICA 
$) Eádeñ, 

y 
Queda! inscrit: con esta fecha la presente Resolución de la Superin 

tendencia de Compañias¿Junta: ente con la Escritura,bajo el nÚúmorco 

Doscientos treinta y nueve (233) del Registro Mercanti1¿Se anoté con 

el Nt 4165 del Libro Repertorio¿DÍí cumplimiento a la disposición  - 

constante en el Art. Tercero de esta Resolución¿Cumplí con lo dis =- 

puesto en el Art, 33 del Cédiso de Comercios- Queda archivida la - 

sesunda copiazlas demás fuerón devueltas.- Ambato >eptienmbre 4 de - 
NOAA ITA 

o a y E La Pit, 
1. 84a El Registrador de la Propiedad y Merc pII LS 

   fis A
 2 

ss
 

y 
$
 

  

| | ! | ! 

aq 
P
u
r
a
 

 


